
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 65-674 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 5, fracciones XXXVII y XXXVIII; 12, 

fracción IV; 20, párrafo 1; 21, párrafo 1; 22, párrafo 1; y 85, fracciones XXI y XXII; 

y se adicionan la fracción XXXIX, al artículo 5; y la fracción XXII, recorriéndose en 

su orden natural la subsecuente, al artículo 85, de la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas, para quedar como 

siguen: 

 

ARTÍCULO 5. 
Para... 

 

I.- a la XXXVI.- ... 

 

XXXVII.- Sistemas Municipales DIF: Los Sistemas Municipales para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas; 

 

XXXVIII.- Tratados Internacionales: A los tratados internacionales vigentes en 

materia de derechos de niñas, niños y adolescentes de los que el Estado 

mexicano sea parte; y 



 

 
 

XXXIX.- Vínculo Materno Filial: Es la relación biológica y de apego desarrollada 

entre niñas, niños y/o adolescentes con su madre. 
 

ARTÍCULO 12. 
Para... 
 

I.- a la III.- ... 
 

IV.- Derecho a vivir en familia y a la protección de vínculo materno filial; 
 

V.- a la XX.- ... 
 

ARTÍCULO 20. 
1. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en familia y a la protección 

de vínculo materno filial. La falta de recursos no podrá considerarse motivo 

suficiente para separarlos de su familia de origen o de los familiares con los que 

convivan, ni causa para la pérdida de la patria potestad. 
 

2. al 4. ... 
 

ARTÍCULO 21. 
1. Niñas, niños y adolescentes cuyas familias estén separadas, tendrán derecho a 

convivir o mantener relaciones personales y contacto directo con sus familiares de 

modo regular, excepto en los casos en que el órgano jurisdiccional competente 

determine que la convivencia es contrario al interés superior de la niñez, sin 

perjuicio de las medidas cautelares y de protección que se dicten por las 

autoridades competentes en los procedimientos respectivos, en los que se deberá 

garantizar el derecho de audiencia de todas las partes involucradas, en especial 

de niñas, niños y adolescentes. 



 

 
 

2. Asimismo... 

 

ARTÍCULO 22. 
1. Las autoridades estatales y municipales, establecerán las normas y los 

mecanismos necesarios para facilitar la localización y reunificación de la familia 

de niñas, niños y adolescentes, cuando hayan sido privados de ella, así como el 

restablecimiento del vínculo materno filial, siempre y cuando no sea contrario a su 

interés superior. 

 

2. y 3. ... 

 

ARTÍCULO 85. 
La... 

 

I.- a la XX.- ... 

 

XXI.- Inclusión en programas oficiales o comunitarios de auxilio, que impliquen 

orientación y tratamiento a alcohólicos y toxicómanos; 

 

XXII.- Implementar medidas para la protección del vínculo materno filial; y 

 

XXIII.- Las demás que les confieran otras disposiciones aplicables. 

 

 
 
 
 



 

 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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